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Para efectos de comprensión de la presente Acta, se deberá de atender el “Glosario de Términos y
Definiciones” descritos en las BASES que rigen al presente PROCESO LICITATORIO.

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 14:00 horas del día 28 de noviembre de 2024, en el
Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones del Gobierno del Municipio de Guadalajara, con
domicilio en Nicolás Regules número 63 planta alta del Mercado de Mexicaltzingo, Barrio de
Mexicaltzingo, C.P. 44100, en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, México, se reunieron los Servidores
Públicos cuyos nombre y firmas aparecen al final de la presente acta, con el objeto de llevar a cabo el
FALLO o RESOLUCIÓN de la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 015/2024 SIN CONCURRENCIA
DE COMITÉ denominada “ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS PERECEDEROS PARA LA DIRECCIÓN
DE PROGRAMAS SOCIALES MUNICIPALES Y SUMINISTRO DE GARRAFONES DE AGUA PARA
LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN”, en términos de los
artículos 66, 69 y 72, de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y demás aplicables, para emitir este FALLO, de
conformidad con lo establecido en el CALENDARIO DE ACTIVIDADES de las BASES que rigen este
PROCESO LICITATORIO.

RESULTANDO:

Primero.- Con fecha del 13 de noviembre del 2024, se llevó a cabo la publicación de la
CONVOCATORIA para las Personas Físicas y Jurídicas interesadas en participar en la LICITACIÓN
citada en el preámbulo del presente documento en el portal de internet
https://transparencia.guadalajara.gob.mx/licitaciones2024, cumpliéndose con lo establecido en el
CALENDARIO DE ACTIVIDADES de las BASES que rigen al PROCESO LICITATORIO, y a lo
establecido en los artículos 35 fracción X, 59 y 60 de la Ley de Compras Gubernamentales
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, artículo 62 de su
REGLAMENTO; así como del artículo 15 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus
Municipios.

Segundo. - Con fecha del 19 de noviembre del 2024, de conformidad con los artículos 62, numeral 4
y 63 de la Ley de Compras Gubernamentales Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado
de Jalisco y sus Municipios; y conforme al procedimiento establecido en el punto 5 de las BASES que
rigen al PROCESO LICITATORIO, se celebró el ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES, tal como
consta en el acta que se levantó para tal propósito.

Tercero. - Con fecha del 25 de noviembre del 2024, se celebró el evento para llevar a cabo el ACTO
DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 65 de la Ley de Compras Gubernamentales Enajenaciones y Contratación de Servicios del

Página 2 de 33

https://transparencia.guadalajara.gob.mx/licitaciones2024


Estado de Jalisco y sus Municipios, y al procedimiento establecido en el punto 9 de las BASES que
rigen al PROCESO LICITATORIO, y para este acto comparecieron los siguientes PARTICIPANTES:

● COMERCIALIZADORA RAPIFRUIT, S.A. DE C.V.
● COMERCIALIZADORA ELECTROPURA, S DE R.L. DE C.V.
● ALFONSO NUÑEZ DE LA O

CONSIDERANDO:

Primero. Competencia.

El representante de la UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS es legalmente competente para
resolver la Adjudicación conforme al artículo, 72 fracción V inciso c) de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios,
artículo 229 fracción II del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, así como el numeral 17
de las BASES de la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 015/2024 SIN CONCURRENCIA DE
COMITÉ, sin que para el acto medie error, dolo, violencia o vicio de consentimiento y por tratarse de
un acto lícito y de posible realización, en términos de los artículos 5, 12, 13 y 14 de la Ley del
Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco.

Segundo. De la evaluación a los requisitos legales administrativos y técnicos

De acuerdo con lo señalado en el artículo 66 numeral 1 y 2 de la LEY de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, la Unidad
Centralizada de Compras, realizó el análisis de los requisitos legales-administrativos solicitados en el
numeral 9.1., de las BASES de la CONVOCATORIA, emitiendo el resultado de la evaluación legal-
administrativa en el que se determina lo siguiente:

Es preciso señalar que la evaluación de los requisitos legales-administrativos de las proposiciones
presentadas fue realizada por la Unidad Centralizada de Compras, la cual emitió el Dictamen Legal
Administrativo. En cuanto a la evaluación de los requisitos técnicos para la partida 1. la
responsabilidad recayó en la Titular de la Dirección de Programas Sociales Municipales en
compañía de la Titular de la Coordinación General de Combate a la Desigualdad y para la Partida 2
es la Titular de la Dirección de Administración, en su calidad de área requirente, en compañía de la
titular de la Jefatura de la Unidad de Recursos Materiales y la Titular del Área de Bienes y servicios,
las cuales derivaron el correspondiente Dictamen Técnico.

Estos dictámenes constituyen parte integral de la documentación soporte empleada para la emisión
del presente fallo, siendo debidamente integrados al expediente de contratación. Conforme a los
requisitos legales-administrativos y técnicos establecidos en la CONVOCATORIA, y con base en el
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análisis exhaustivo de la documentación presentada, se han fundamentado y motivado las razones
para determinar el cumplimiento o incumplimiento de las propuestas evaluadas, observándose los
siguientes resultados:

REQUISITOS LEGALES-ADMINISTRATIVOS

INCISO

DOCUMENTOS DEL
PUNTO 9.1 DE

PRESENTACIÓN Y
APERTURA DE

PROPUESTAS DE LAS
BASES

COMERCIALIZADORA
RAPIFRUIT, S.A. DE C.V.

COMERCIALIZADORA
ELECTROPURA, S DE

R.L. DE C.V.
ALFONSO NUÑEZ

DE LA O

COCINA CHEF
A TU MEDIDA

S.A.
DE C.V.

SI
CUMPLE NO CUMPLE SI

CUMPLE
NO

CUMPLE
SI

CUMPLE
NO

CUMPLE
SI

CUMPLE
NO

CUMPLE
Anexo 4. (Carta de SI SI SI SI
Proposición). Manifiesto CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE
libre bajo protesta de decir
verdad de contar con la

c) capacidad administrativa,
fiscal, financiera, legal,
técnica y profesional para
atender el requerimiento
en las condiciones
solicitadas.
Anexo 5. (Acreditación) o SI SI SI SI
documentos que lo CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE
acredite.

1. Presentar copia
simple vigente
del Registro en
el Padrón de
Proveedores del
Gobierno del
Municipio de
Guadalajara,
(en caso de
contar con él).

2. Tratándose de
personas
jurídicas,
deberá
presentar,
además:

A. Original o copia
certificada solo
para cotejo (se
devolverá al
término del acto) y
copia simple
legible de la
escritura
constitutiva de la
sociedad, y en su
caso, de las actas
donde conste en
su caso, la

SI SI SI
CUMPLE CUMPLE CUMPLE

d)
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INCISO

DOCUMENTOS DEL
PUNTO 9.1 DE

PRESENTACIÓN Y
APERTURA DE

PROPUESTAS DE LAS
BASES

COMERCIALIZADORA
RAPIFRUIT, S.A. DE C.V.

COMERCIALIZADORA
ELECTROPURA, S DE

R.L. DE C.V.
ALFONSO NUÑEZ

DE LA O

COCINA CHEF A
TU MEDIDA S.A.

DE C.V.

SI
CUMPLE NO CUMPLE SI

CUMPLE
NO

CUMPLE
SI

CUMPLE
NO

CUMPLE
SI

CUMPLE
NO

CUMPLE

prórroga de la
duración de la
sociedad, último
aumento o
reducción de su
capital social; el
cambio de su
objeto de la
sociedad, la
transformación o
fusión de la
sociedad; de
conformidad con lo
señalado en los
artículos 182 y 194
de la Ley General
de Sociedades
Mercantiles.

B. Original o copia
certificada solo
para cotejo (se
devolverá al
término del acto) y
copia simple
legible del poder
notarial o
instrumento
correspondiente
del representante
legal, en el que se
le acredite la
personería jurídica
y se le otorguen
facultades para
actos de
administración;
tratándose de
Poderes
Especiales, se
deberá señalar en
forma específica la
facultad para
participar en
licitaciones o
firmar contratos
con el Gobierno.

*Los documentos

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE

referidos en los numerales
A y B deben estar
inscritos en el Registro
Público de la Propiedad y
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INCISO

DOCUMENTOS DEL
PUNTO 9.1 DE

PRESENTACIÓN Y
APERTURA DE

PROPUESTAS DE LAS
BASES

COMERCIALIZADORA
RAPIFRUIT, S.A. DE C.V.

COMERCIALIZADORA
ELECTROPURA, S DE

R.L. DE C.V.
ALFONSO NUÑEZ

DE LA O

COCINA CHEF A
TU MEDIDA S.A.

DE C.V.

SI
CUMPLE NO CUMPLE SI

CUMPLE
NO

CUMPLE
SI

CUMPLE
NO

CUMPLE
SI

CUMPLE
NO

CUMPLE

del Comercio, cuando
proceda, en términos del
artículo 21 del Código de
Comercio.
C. Copia simple de

Constancia de
Situación Fiscal
con fecha de
emisión no mayor
a 30 días
naturales de
antigüedad a la
fecha del Acto de
Presentación y
Apertura de
Proposiciones.

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE

D. Copia simple del
comprobante de
domicilio de los
PARTICIPANTES,
no mayor a 2
meses de
antigüedad a la
fecha del Acto de
Presentación y
Apertura de
Proposiciones, a
nombre de la
razón social del
PARTICIPANTE.

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE

3. Tratándose de
personas
físicas, deberá
presentar,
además:

A. Copia simple de acta
de

nacimiento.

NO
APLICA

NO
APLICA

SI
CUMPLE

NO
APLICA

B. Copia simple de
Constancia de
Situación Fiscal
con fecha de
emisión no mayor
a 30 días
naturales de
antigüedad a la
fecha del Acto de
Presentación y
Apertura de
Proposiciones.

NO
APLICA

NO
APLICA

SI
CUMPLE

NO
APLICA

C. Copia simple del NO NO SI NO
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INCISO

DOCUMENTOS DEL
PUNTO 9.1 DE

PRESENTACIÓN Y
APERTURA DE

PROPUESTAS DE LAS
BASES

COMERCIALIZADORA
RAPIFRUIT, S.A. DE C.V.

COMERCIALIZADORA
ELECTROPURA, S DE

R.L. DE C.V.
ALFONSO NUÑEZ

DE LA O

COCINA CHEF A
TU MEDIDA S.A.

DE C.V.

SI
CUMPLE NO CUMPLE SI

CUMPLE
NO

CUMPLE
SI

CUMPLE
NO

CUMPLE
SI

CUMPLE
NO

CUMPLE

comprobante de
domicilio, no
mayor a 2 meses
de antigüedad a la
fecha del Acto de
Presentación y
Apertura de
Proposiciones, a
nombre del
PARTICIPANTE.

APLICA APLICA CUMPLE APLICA

e)

Anexo 6. (Declaración de
Integridad y NO
COLUSIÓN de
PROVEEDORES).

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE

f)
Anexo 7. (Declaración de
aportación cinco al millar
para el fondo impulso
Jalisco).

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE

g)

Anexo 8. (Manifiesto de
Opinión Positiva de
Cumplimiento de
Obligaciones Fiscales).

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE

g.1 Opinión de
cumplimiento de
obligaciones fiscales
emitida por el SAT en los
términos del numeral 25
de las presentes BASES.

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE

h)

Anexo 9. Manifiesto de
Opinión de Cumplimiento
de Obligaciones en
Materia de Seguridad
Social:

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE

h.1 Opinión de
Cumplimiento de
Obligaciones en Materia
de Seguridad Social
emitida por el IMSS en los
términos del numeral 26
de las presentes BASES.

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE

h.2 Constancia Emitida
por el IMSS de hacer
público el resultado de la
consulta de su opinión del
cumplimiento de
obligaciones fiscales en
materia de seguridad
social (ACUSE).

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE
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INCISO

DOCUMENTOS DEL
PUNTO 9.1 DE

PRESENTACIÓN Y
APERTURA DE

PROPUESTAS DE LAS
BASES

COMERCIALIZADORA
RAPIFRUIT, S.A. DE C.V.

COMERCIALIZADORA
ELECTROPURA, S DE

R.L. DE C.V.
ALFONSO NUÑEZ

DE LA O

COCINA CHEF A
TU MEDIDA S.A.

DE C.V.

SI
CUMPLE NO CUMPLE SI

CUMPLE
NO

CUMPLE
SI

CUMPLE
NO

CUMPLE
SI

CUMPLE
NO

CUMPLE

i)

Anexo 10. Manifiesto de
Opinión de cumplimiento
en materia de
Aportaciones Patronales y
entero de descuentos
INFONAVIT, en los
términos del numeral 27
de estas BASES.

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE

i.1 Constancia de Opinión
en Materia de
Aportaciones Patronales
emitida por el
INFONAVIT.

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE

j)
Anexo 11. (Copia simple
de Identificación Oficial
Vigente).

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE

k)

Anexo 12. (Estratificación),
y documentos que acrediten
lo establecido en su
numeral 2.
La falta de cualquiera de los
documentos anteriormente
descritos a excepción de los
documentos que acrediten
lo establecido en el numeral
2 del anexo 12, será motivo
de desechamiento de la
PROPUESTA
del
PARTICIPANTE.

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE

l)
Anexo 13. (Escrito de no
conflicto de interés y de no
inhabilitación).

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE

m)
Anexo 14. (Manifiesto de
objeto social en actividad
económica y profesionales).

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE

n)

Anexo 16. Formato libre a
través del cual el
PROVEEDOR
se
comprometa a entregar la
garantía de cumplimiento,
señalada en el numeral 21
de conformidad con lo
establecido en el Anexo 15.

NO CUMPLE, EL
PARTICIPANTE
PRESENTA
EL ANEXO 16
SIN FIRMA
AUTÓGRAFA DEL
REPRESENTANTE
LEGAL.

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE

o)
Anexo 17. Manifiesto de
Responsabilidad en Materia
de Propiedad Intelectual.

NO CUMPLE, EL
PARTICIPANTE
PRESENTA
EL
ANEXO 17 SIN

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE

SI
CUMPLE
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INCISO

DOCUMENTOS DEL
PUNTO 9.1 DE

PRESENTACIÓN Y
APERTURA DE

PROPUESTAS DE LAS
BASES

COMERCIALIZADORA
RAPIFRUIT, S.A. DE C.V.

COMERCIALIZADORA
ELECTROPURA, S DE

R.L. DE C.V.
ALFONSO NUÑEZ

DE LA O

COCINA CHEF A
TU MEDIDA S.A.

DE C.V.

SI
CUMPLE NO CUMPLE SI

CUMPLE
NO

CUMPLE
SI

CUMPLE
NO

CUMPLE
SI

CUMPLE
NO

CUMPLE

FIRMA
AUTÓGRAFA DEL
REPRESENTANTE
LEGAL.

REQUISITOS TÉCNICOS

PARTIDA 1

Inciso

Cumplimien
to de las

especificaci
ones

técnicas
mínimas
solicitadas

COCINA CHEF A TU MEDIDA
S.A. DE C.V. ALFONSO NÚÑEZ DE LA O RAPIFRUIT S.A. DE C.V.

COMERCIALIZADO
RA

ELECTROPURA, S
DE R.L. DE C.V.

Si
Cumple

No
Cumple Motivo Si

Cumple
No

Cumple Motivo Si
Cumple

No
Cumple Motivo Si

Cumple
No

Cumple

a)
Anexo 2.
(Propuesta
Técnica).

Si
Cumple

Si
Cumple

Si
Cumple

NO COTIZA

16 REQUISITOS OBLIGATORIOS QUE DEBERÁN DE PRESENTAR LOS PARTICIPANTES COMO PARTE DE SU PROPUESTA.

a

El
participante
deberá
adjuntar
constancia
de cuando al
menos 10
empleados
en el que se
acredite el
manejo

higiénico de
los
alimentos,
basado en la
norma oficial
mexicana
NOM-251-
SSA1-2009,
con vigencia
mínima de
07 meses.

Si
Cumple

No
Cumple

No
presenta
ninguna
constan

cia

No
Cumple

No
presenta
ninguna
constancia
con
las
característ
icas
solicitadas
en
el
anexo
técnico de
las
presentes
bases

NO COTIZA

b
El
participante
deberá

Si
Cumple

No
Cumple

No
presenta
ningún

Si
Cumple

NO COTIZA
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Inciso

Cumplimien
to de las

especificaci
ones

técnicas
mínimas
solicitadas

COCINA CHEF A TU MEDIDA
S.A. DE C.V. ALFONSO NÚÑEZ DE LA O RAPIFRUIT S.A. DE C.V.

COMERCIALIZADO
RA

ELECTROPURA, S
DE R.L. DE C.V.

Si
Cumple

No
Cumple Motivo Si

Cumple
No

Cumple Motivo Si
Cumple

No
Cumple Motivo Si

Cumple
No

Cumple

presentar
copia simple
del
certificado
Tipo
Inspección
Federal (TIF)
de los
productos
cárnicos
(carne en
general y
pollo) de
donde
procedan los
productos
que utilizará
para la
elaboración
de los
alimentos

certifica
do

c

El
participante
deberá
adjuntar a su
propuesta
copia simple
del contrato
de
fumigación
con vigencia
que abarque
el periodo de
contratación.

Si
Cumple

Si
Cumple

Present
a ficha
técnica

y
registro

de
producto

de
fumigaci

ón
26/06/20

24

Si
Cumple

NO COTIZA

d

El
PARTICIPA
NTE deberá
adjuntar a su
propuesta
técnica,
copia simple
de al menos
2 contratos
y/o órdenes
de compra,
debidamente

Si
Cumple

Si
Cumple

Si
Cumple

NO COTIZA
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Inciso

Cumplimien
to de las

especificaci
ones

técnicas
mínimas
solicitadas

COCINA CHEF A TU MEDIDA
S.A. DE C.V. ALFONSO NÚÑEZ DE LA O RAPIFRUIT S.A. DE C.V.

COMERCIALIZADO
RA

ELECTROPURA, S
DE R.L. DE C.V.

Si
Cumple

No
Cumple Motivo Si

Cumple
No

Cumple Motivo Si
Cumple

No
Cumple Motivo Si

Cumple
No

Cumple

formalizado(
a)s, por los
que
intervienen
en ellos, con
empresas
privadas o
instituciones
públicas del
orden
municipal,
estatal o
federal, cuyo
objeto sea el
manejo de
alimentos,
que se
hayan
elaborado en
los ejercicios
(2021, 2022,
2023 y
2024).
Podrán ser
considerado
s contratos
vigentes a la
fecha del
acto de
Presentación
y apertura de
propuestas.

e

El licitante
deberá
presentar, en
original y
firmada por
el
representant
e legal o
apoderado
(preferentem
ente en hoja
membretada
), una carta
manifiesto

Si
Cumple

Si
Cumple

Si
Cumple

NO COTIZA
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Inciso

Cumplimien
to de las

especificaci
ones

técnicas
mínimas
solicitadas

COCINA CHEF A TU MEDIDA
S.A. DE C.V. ALFONSO NÚÑEZ DE LA O RAPIFRUIT S.A. DE C.V.

COMERCIALIZADO
RA

ELECTROPURA, S
DE R.L. DE C.V.

Si
Cumple

No
Cumple Motivo Si

Cumple
No

Cumple Motivo Si
Cumple

No
Cumple Motivo Si

Cumple
No

Cumple

en la que se
comprometa
a que el
tiempo de
respuesta
para la
gestión de
cambios de
productos
defectuosos
o caducados
será de un
máximo de
24 horas,
contadas a
partir de la
notificación.

No. Cumplimiento de las especificaciones
técnicas mínimas solicitadas

COMERCIALIZADORA
ELECTROPURA, S. DE R.L. DE

C.V.
COMERCIALIZADORA
RAPIFRUIT S.A. DE C.V.

COCINA CHEF A TU MEDIDA
S.A. DE C.V.

Si Cumple No
Cumple Motivo Si Cumple No

Cumple Motivo Si
Cumple

No
Cumple Motivo

a) Anexo 2. (Propuesta Técnica). Si cumple Si cumple Si
cumple

a.1

Adjuntar al anexo 2 (Propuesta
Técnica) la transcripción textual del
Anexo 1. Carta de Requerimientos
Técnicos.

Si cumple Si cumple Si
cumple

a.2 Documentación solicitada en el anexo 1. Carta de Requerimientos Técnicos.

5

Especificaciones técnicas mínimas
requeridas:
Se requiere el servicio de agua
purificada en presentación de garrafón
de 20 litros (no potabilizada) que cumpla
con las especificaciones sanitarias de la
norma NOM-201-SSA1-2015, relativa a
envasados y salud ambiental para
consumo humano.

Si cumple
Si cumple

Si
cumple

5.1 Se requiere el servicio de suministro de
agua purificada envasada en garrafones Si cumple Si cumple Si
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No. Cumplimiento de las especificaciones
técnicas mínimas solicitadas

COMERCIALIZADORA
ELECTROPURA, S. DE R.L. DE

C.V.

COMERCIALIZADORA
RAPIFRUIT S.A. DE C.V.

COCINA CHEF A TU MEDIDA
S.A. DE C.V.

Si Cumple No
Cumple Motivo Si Cumple No

Cumple Motivo Si
Cumple

No
Cumple Motivo

de 20 litros. cumple

5.2 Se requiere que el precio sea el mismo
durante la vigencia del contrato. Si cumple Si cumple Si

cumple

5.3

El servicio de entrega de garrafones de
agua purificada será a través de tickets,
firmados y sellados por el responsable
de cada área en donde se preste el
servicio.

Si cumple Si cumple Si
cumple

5.4

Suministrar dispensadores (enfriadores
– calentadores), así como anaqueles o
racks para el almacenamiento del
producto, en calidad de comodato para
cubrir las necesidades de las diferentes
áreas, sin costo adicional para el
Municipio de Guadalajara y garantizar
su reparación, de ser necesario, siendo
el proceso de atención y seguimiento el
siguiente:

1. Llenado de solicitud en
petición al proveedor especificando
la falla del equipo.
2. Recolección del equipo por
parte del proveedor para su
reparación.
3. Entrega por parte del
proveedor del equipo reparado y
la descripción de lo realizado.

Lo anterior en un lapso no mayor a 5
días hábiles. Reemplazo del (los)
equipo
(s) que presente (n) la misma falla dos
veces, durante la vigencia del contrato.

Si cumple

No
cumple

En la
propuest
a no se
estipula
la
entrega
de
enfriador
es
y
caracterí
sticas de
los
mismos.

No
cumple

En la
propuest
a no se
estipula
la
entrega
de
enfriador
es
y
caracterí
sticas de
los
mismos.

5.5

Características de enfriadores:
• Diseño tipo columna, tanque
de acero inoxidable.
• Receptor de agua removible
para limpieza.
• Luces indicadoras de agua
fría, caliente y encendido.
• Compresor interno
para refrigeración rápida.
• Bajo ruido y uso optimizado
de energía con certificación de la NOM.
• 115 volts / 60 Hz y clavija K.
• Produce 5 L/h de agua
caliente y 2.8 L/h de agua fría.
• Tanque de 1 L de agua

Si cumple No
cumple

En la
propuest
a no se
estipula
la
entrega
de
enfriador
es
y
caracterí
sticas de

No
cumple

En la
propuest
a no se
estipula

la
entrega

de
enfriado
r es y

caracterí
sticas de
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No. Cumplimiento de las especificaciones
técnicas mínimas solicitadas

COMERCIALIZADORA
ELECTROPURA, S. DE R.L. DE

C.V.

COMERCIALIZADORA
RAPIFRUIT S.A. DE C.V.

COCINA CHEF A TU MEDIDA
S.A. DE C.V.

Si Cumple No
Cumple Motivo Si Cumple No

Cumple Motivo Si
Cumple

No
Cumple Motivo

caliente y 3.9 L de agua fría.
• Consumo eléctrico en
calentamiento: 500w y
consumo
eléctrico en enfriamiento de 80w.

los
mismos.

los
mismos.

5.6

Se requiere que se realice la limpieza de
los enfriadores mediante el proceso de
sanitización y desinfección de los
conductos internos del equipo, así como
la inspección de que se encuentre en
óptimas condiciones.

Si cumple

No
cumple

En la
propuest
a no se
estipula
la
entrega
de
enfriador
es
y
caracterí
sticas de
los
mismos.

No
cumple

En la
propuest
a no se
estipula

la
entrega

de
enfriado
r es y

caracterí
sticas
de los
mismos.

5.7

El agua embotellada que se surtirá
deberá de cumplir con la siguiente
norma oficial mexicana (NOM):

• NOM-201-SSA1-2015:
Productos y servicios. Agua y hielo para
consumo humano, envasados y a
granel. Especificaciones sanitarias.

Si cumple

Si cumple
No

cumple

En la
propuest
a no se
hace

mención
referente

a la
NOM-
201-
SSA1-
2015

5.8

Los garrafones de agua purificada
deberán entregarse con una buena
apariencia, sin anomalías, sin manchas,
taponados adecuadamente con su sello
de garantía adherido correctamente al
cuello del envase, garantizando su
reposición cuando aparezcan rotos o en
mal estado.

Si cumple Si cumple Si
cumple

5.9

El proveedor deberá proporcionar el
suministro de agua purificada envasada
en garrafón de 20 litros, seis veces a la
semana (lunes, martes, miércoles,
jueves, viernes, sábado) en un horario
de 9:00 a 15:00 horas, en los domicilios
de las dependencias del Municipio de
Guadalajara, dirigiéndose con el
responsable de cada una de ellas o en
su defecto con Paola García Ruíz en el

Si cumple No
cumple

El
licitante
no hace
mención

de
tiempos
y lugares

de

No
cumple

El
licitante
no hace
mención

de
tiempos

y
lugares
de
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No. Cumplimiento de las especificaciones
técnicas mínimas solicitadas

COMERCIALIZADORA
ELECTROPURA, S. DE R.L. DE

C.V.
COMERCIALIZADORA
RAPIFRUIT S.A. DE C.V.

COCINA CHEF A TU MEDIDA
S.A. DE C.V.

Si Cumple
No

Cumple Motivo Si Cumple
No

Cumple Motivo
Si

Cumple
No

Cumple Motivo

área de Bienes y Servicios, de la Unidad
de Recursos Materiales.

entrega
respecto

a la
partida 2.

entrega
respecto

a la
partida
2.

5.10

Se anexa listado de los domicilios de las
dependencias que integran la ruta de
reparto, mismos que pueden cambiar o
incrementarse de acuerdo a las
necesidades del Municipio de
Guadalajara.

Si cumple

No
cumple

El
licitante
no hace
mención

de
tiempos
y lugares

de
entrega
respecto

a la
partida 2.

No
cumple

El
licitante
no hace
mención

de
tiempos

y
lugares
de

entrega
respecto

a la
partida
2.

5.11

Sera responsabilidad del proveedor,
realizar las maniobras necesarias para
llevar a cabo el abastecimiento de agua
purificada envasada en garrafones de
20 litros en los domicilios de las
dependencias del Municipio de
Guadalajara.

Si cumple

No
cumple

El
licitante
no hace
mención

de
tiempos
y lugares

de
entrega
respecto

a la
partida 2.

No
cumple

El
licitante
no hace
mención

de
tiempos

y
lugares
de

entrega
respecto

a la
partida
2.

5.12

El prestador del servicio entregará de
forma mensual al área de Bienes y
Servicios de la Unidad de Recursos
Materiales adscrita a la Dirección de
Administración, la facturación
correspondiente al consumo del mes
inmediato anterior y el sustento
correspondiente tickets y/o notas de
remisión, debidamente firmadas por las
áreas, con un listado anexo en formato
de Excel.

Si cumple

Si cumple Si
cumple

5.13

La facturación será validada con su
soporte de informe mensual, para la
elaboración del expediente para pago,
ante la Tesorería Municipal.

Si cumple Si cumple Si
cumple

5.14 Se requiere que los Licitantes otorguen
un plan de financiamiento al Municipio. Si cumple Si cumple Si
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No. Cumplimiento de las especificaciones
técnicas mínimas solicitadas

COMERCIALIZADORA
ELECTROPURA, S. DE R.L. DE

C.V.
COMERCIALIZADORA
RAPIFRUIT S.A. DE C.V.

COCINA CHEF A TU MEDIDA
S.A. DE C.V.

Si Cumple
No

Cumple Motivo Si Cumple
No

Cumple Motivo
Si

Cumple
No

Cumple Motivo
cumple

5.15

El licitante deberá presentar copia de
dos contratos o documentos con entes
públicos o privados que acrediten que
ha prestado servicios que son iguales o
superiores en características, en
volumen y condiciones al servicio que
se está solicitando.

Si cumple

No
cumple

No se
presenta

n
contracto
s donde
acrediten
que ha
prestado

el
servicio
referente

a la
apartida

2.

6

Vigencia del contrato del bien
adquirir:
La vigencia del contrato, será a partir del
22 de noviembre de 2024 y hasta el 31
de diciembre de 2024 o hasta agotar el
techo presupuestal.

Si cumple

No
cumple

La
vigencia
para la
partida 2
es del 22

de
noviembr
e al 31
de

diciembr
e de
2024.

7

Tipo de Contrato:
Contrato abierto, con fundamento en el
artículo 79 de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y
Contratación de Servicios del Estado de
Jalisco y sus Municipios, siendo 3,440
piezas el consumo mínimo y 8,600
piezas el consumo máximo.

Si cumple Si cumple Si
cumple

8 Catálogos de servicios: Si cumple

No
cumple

En la
propuest
a no se
presenta
catálogo

de
producto

s
respecto

a la
partida 2.

No
cumple

En la
propuest
a no se
presenta
catálogo

de
producto

s
respecto

a la
partida

2.
9 Requisitos obligatorios que deben
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No. Cumplimiento de las especificaciones
técnicas mínimas solicitadas

COMERCIALIZADORA
ELECTROPURA, S. DE R.L. DE

C.V.
COMERCIALIZADORA
RAPIFRUIT S.A. DE C.V.

COCINA CHEF A TU MEDIDA
S.A. DE C.V.

Si Cumple
No

Cumple Motivo Si Cumple
No

Cumple Motivo
Si

Cumple
No

Cumple Motivo

presentar los participantes:
• Presentación en copia de dos
contratos o documentos con entes
públicos o privados que acrediten que
ha prestado servicios que son iguales o
superiores en características, en
volumen y condiciones al servicio que
se está solicitando.
• El participante deberá
presentar escrito libre en original
firmado por el representante legal o
apoderado en hoja membretada, en el
cual manifieste bajo protesta de decir
verdad que dan cumplimiento con la
norma Oficial Mexicana
NOM-201-SSA1-2015, Productos y
servicios, agua y hielo para consumo
humano, envasados y a granel.
Especificaciones sanitarias.

Si cumple

No
cumple

No se
presenta

n
contracto
s donde

se
acredite
que ha
prestado

el
servicio
referente

a la
apartida

2.

No
cumple

No se
presenta

n
contracto
s donde

se
acredite
que ha
prestado

el
servicio
referente

a la
apartida

2.

La PROPUESTA del PARTICIPANTE ALFONSO NUÑEZ DE LA O, NO CUMPLE TÉCNICAMENTE para la PARTIDA 1 de
acuerdo con lo siguiente:

REQUISITOS QUE INCUMPLE LA PROPUESTA
MOTIVO DEL

INCUMPLIMIENTO FUNDAMENTO DEL DESECHAMIENTO

ANEXO 1. CARTA DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS No cumple, no Por el motivo ante expuesto, se
PARTIDA 1 presenta ninguna DESECHA la PROPUESTA del
16 REQUISITOS OBLIGATORIOS QUE DEBERÁN DE constancia. PARTICIPANTE ALFONSO NUÑEZ DE
PRESENTAR LOS PARTICIPANTES COMO PARTE DE LA O, con fundamento en el numeral 12.
SU PROPUESTA. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS
a El participante deberá adjuntar constancia DE LOS PARTICIPANTES letras b. y e.
de cuando al menos 10 empleados en el que se de las BASES, en correlación con lo
acredite el manejo establecido en el artículo 69 numeral 2 de
higiénico de los alimentos, basado en la norma la LEY.
oficial mexicana NOM-251-SSA1-2009, con vigencia
mínima de 07 meses.
b El participante deberá presentar copia simple No Cumple, no
del certificado Tipo Inspección Federal (TIF) de los presenta ningún
productos cárnicos (carne en general y pollo) de donde certificado.
procedan los productos que utilizará para la elaboración
de los alimentos

La PROPUESTA del PARTICIPANTE COMERCIALIZADORA RAPIFRUIT, S.A. DE C.V., NO CUMPLE LEGAL-
ADMINISTRATIVA y TÉCNICAMENTE para las PARTIDAS 1 y 2 de acuerdo con lo siguiente:
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ASPECTOS
REQUISITOS QUE INCUMPLE LA PROPUESTA

MOTIVO DEL
INCUMPLIMIENTO

FUNDAMENTO DEL
DESECHAMIENTO

LEGAL
ADMINISTR

ATIVO

n) Anexo 16. Formato libre a través del cual
el PROVEEDOR se comprometa a entregar la
garantía de cumplimiento, señalada en el numeral
21 de conformidad con lo establecido en el Anexo
15.

NO CUMPLE,
EL PARTICIPANTE
PRESENTA EL ANEXO 16
SIN FIRMA AUTÓGRAFA
DEL REPRESENTANTE
LEGAL.

Por el motivo ante
expuesto, se DESECHA la
PROPUESTA
del PARTICIPANTE
COCINA CHEF A TU
MEDIDA S.A.
DE C.V., con fundamento
en el numeral 12.
DESECHAMIENTO DE
PROPUESTAS DE LOS
PARTICIPANTES letras b.
d. y e. de las BASES, en
correlación con lo
establecido en el artículo
69 numeral 2 de la LEY.

o) Anexo 17. Manifiesto de Responsabilidad
en Materia de Propiedad Intelectual.

NO CUMPLE,
EL PARTICIPANTE
PRESENTA EL ANEXO 17
SIN FIRMA AUTÓGRAFA
DEL REPRESENTANTE
LEGAL.

16 REQUISITOS OBLIGATORIOS QUE
DEBERÁN DE PRESENTAR LOS
PARTICIPANTES COMO PARTE DE SU
PROPUESTA DEL ANEXO TÉCNICO
PARTIDA 1
a El participante deberá adjuntar
constancia de cuando al menos 10 empleados en
el que se acredite el manejo
higiénico de los alimentos, basado en la norma
oficial mexicana NOM-251-SSA1-2009, con
vigencia mínima de 07 meses.

No presenta ninguna
constancia con
las características
solicitadas en el anexo
técnico de las presentes
bases.

TECNICO

PARTIDA 2
5.4

Suministrar dispensadores (enfriadores –
calentadores), así como anaqueles o racks para el
almacenamiento del producto, en calidad de
comodato para cubrir las necesidades de las
diferentes áreas, sin costo adicional para el
Municipio de Guadalajara y garantizar su
reparación, de ser necesario, siendo el proceso de
atención y seguimiento el siguiente:

No cumple

1. Llenado de solicitud en petición al
proveedor especificando la falla del equipo.
2. Recolección del equipo por parte del
proveedor para su reparación.
3. Entrega por parte del proveedor del
equipo reparado y la descripción de lo realizado.

En la propuesta no se
estipula la entrega de
enfriadores y
características de los
mismos.

Lo anterior en un lapso no mayor a 5 días hábiles.
Reemplazo del (los) equipo (s) que presente (n) la
misma falla dos veces, durante la vigencia del
contrato.
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ASPECTOS
REQUISITOS QUE INCUMPLE LA PROPUESTA

MOTIVO DEL
INCUMPLIMIENTO

FUNDAMENTO DEL
DESECHAMIENTO

5.5 Características de enfriadores:
• Diseño tipo columna, tanque de acero
inoxidable.
• Receptor de agua removible
para limpieza.
• Luces indicadoras de agua fría, caliente
y encendido.
• Compresor interno para refrigeración
rápida.
• Bajo ruido y uso optimizado de energía
con certificación de la NOM.
• 115 volts / 60 Hz y clavija K.
• Produce 5 L/h de agua caliente y 2.8 L/h
de agua fría.
• Tanque de 1 L de agua caliente y 3.9 L
de agua fría.
• Consumo eléctrico en calentamiento:
500w y consumo eléctrico en enfriamiento de 80w.

No cumple, en la
propuesta no se estipula
la entrega de enfriadores
y características de los
mismos.

5.6 Se requiere que se realice la limpieza de
los enfriadores mediante el proceso de
sanitización y desinfección de los conductos
internos del equipo, así como la inspección de
que
se encuentre en óptimas condiciones.

No cumple, en la
propuesta no se estipula
la entrega de enfriadores
y características de los
mismos.

5.9
El proveedor deberá proporcionar el

suministro de agua purificada envasada en
garrafón de 20 litros, seis veces a la semana
(lunes, martes, miércoles, jueves, viernes,
sábado) en un horario de 9:00 a 15:00 horas, en
los domicilios de las dependencias del Municipio
de Guadalajara, dirigiéndose con el responsable
de cada una de ellas o en su defecto con Paola
García Ruíz en el área de Bienes y Servicios, de
la Unidad de Recursos Materiales.

No cumple, el licitante no
hace mención de
tiempos y lugares de
entrega respecto a la
partida 2.

5.10 Se anexa listado de los domicilios de las
dependencias que integran la ruta de reparto,
mismos que pueden cambiar o incrementarse de
acuerdo a las necesidades del Municipio de
Guadalajara.

No cumple, el licitante no
hace mención de
tiempos y lugares de
entrega respecto a la
partida 2.

5.11 Sera responsabilidad del proveedor, realizar
las maniobras necesarias para llevar a cabo el
abastecimiento de agua purificada envasada en
garrafones de 20 litros en los
domicilios de las dependencias del Municipio de

No cumple, el licitante no
hace mención de
tiempos y lugares de
entrega respecto a la
partida 2.
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ASPECTOS
REQUISITOS QUE INCUMPLE LA PROPUESTA

MOTIVO DEL
INCUMPLIMIENTO

FUNDAMENTO DEL
DESECHAMIENTO

Guadalajara.
5.15 El licitante deberá presentar copia de dos
contratos o documentos con entes públicos o
privados que acrediten que ha prestado servicios
que son iguales o superiores en características,
en volumen y condiciones al servicio que se está
solicitando.

No cumple, no se
presentan contractos
donde acrediten que ha
prestado el servicio
referente a la apartida 2.

6 Vigencia del contrato del bien adquirir:
La vigencia del contrato, será a partir del 22 de
noviembre de 2024 y hasta el 31 de diciembre de
2024 o hasta agotar el techo presupuestal.

No cumple, la vigencia
para la partida 2 es del
22 de noviembre al 31
de diciembre de 2024.

8 Catálogos de servicios: No cumple, en la
propuesta no se
presenta catálogo de
productos respecto a la
partida 2.

9 Requisitos obligatorios que deben presentar los
participantes:
• Presentación en copia de dos contratos o
documentos con entes públicos o privados que
acrediten que ha prestado servicios que son
iguales o superiores en características, en
volumen y condiciones al servicio que se está
solicitando.
• El participante deberá presentar escrito
libre en original firmado por el representante legal
o apoderado en hoja membretada, en el cual
manifieste bajo protesta de decir verdad que dan
cumplimiento con la norma Oficial Mexicana
NOM-201-SSA1-2015, Productos y servicios,
agua y hielo para consumo humano, envasados y
a granel. Especificaciones sanitarias.

No cumple, no se
presentan contractos
donde se acredite que
ha prestado el servicio
referente a la apartida 2.

La PROPUESTA del PARTICIPANTE COCINA CHEF A TU MEDIDA S.A. DE C.V., NO CUMPLE
TÉCNICAMENTE para la PARTIDA 2 de acuerdo con lo siguiente:

REQUISITOS QUE INCUMPLE LA PROPUESTA MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO
FUNDAMENTO DEL
DESECHAMIENTO

16 REQUISITOS OBLIGATORIOS QUE
DEBERÁN DE PRESENTAR LOS
PARTICIPANTES COMO PARTE DE SU
PROPUESTA DEL ANEXO TÉCNICO
PARTIDA 2
5.4

Suministrar dispensadores (enfriadores –

No cumple, en la propuesta no se
estipula la entrega de enfriadores y
características de los mismos.

Por el motivo ante expuesto,
se DESECHA
la
PROPUESTA
del PARTICIPANTE COCINA
CHEF A TU MEDIDA S.A.
DE C.V., con fundamento en
el numeral 12.
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REQUISITOS QUE INCUMPLE LA PROPUESTA MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO
FUNDAMENTO DEL
DESECHAMIENTO

calentadores), así como anaqueles o racks para el
almacenamiento del producto, en calidad de
comodato para cubrir las necesidades de las
diferentes áreas, sin costo adicional para el
Municipio de Guadalajara y garantizar su
reparación, de ser necesario, siendo el proceso de
atención y seguimiento el siguiente:

1. Llenado de solicitud en petición al
proveedor especificando la falla del equipo.
2. Recolección del equipo por parte del
proveedor para su reparación.
3. Entrega por parte del proveedor del equipo
reparado y la descripción de lo realizado.

Lo anterior en un lapso no mayor a 5 días hábiles.
Reemplazo del (los) equipo (s) que presente (n) la
misma falla dos veces, durante la vigencia del
contrato.

DESECHAMIENTO
DE PROPUESTAS DE

LOS
PARTICIPANTES letras b. y
e. de las BASES, en
correlación con lo
establecido en el artículo 69
numeral 2 de la LEY.

5.5 Características de enfriadores:
• Diseño tipo columna, tanque de acero
inoxidable.
• Receptor de agua removible para
limpieza.
• Luces indicadoras de agua fría, caliente
y encendido.
• Compresor interno para refrigeración
rápida.
• Bajo ruido y uso optimizado de energía
con certificación de la NOM.
• 115 volts / 60 Hz y clavija K.
• Produce 5 L/h de agua caliente y 2.8 L/h
de agua fría.
• Tanque de 1 L de agua caliente y 3.9 L
de agua fría.
• Consumo eléctrico en calentamiento:
500w y consumo eléctrico en enfriamiento de
80w.

No cumple, en la propuesta no se
estipula la entrega de enfriadores y
características de los mismos.

5.6 Se requiere que se realice la limpieza de
los enfriadores mediante el proceso de
sanitización y desinfección de los conductos
internos del equipo, así como la inspección de
que se encuentre en óptimas condiciones.

No cumple, en la propuesta no se
estipula la entrega de enfriadores y
características de los mismos.

5.7 El agua embotellada que se surtirá No cumple, en la propuesta no se

Página 21 de 33



REQUISITOS QUE INCUMPLE LA PROPUESTA MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO
FUNDAMENTO DEL
DESECHAMIENTO

deberá de cumplir con la siguiente norma oficial
mexicana (NOM):

• NOM-201-SSA1-2015: Productos y
servicios. Agua y hielo para consumo humano,
envasados y a granel. Especificaciones
sanitarias.

hace mención referente a la NOM-
201-SSA1-2015

5.9
El proveedor deberá proporcionar el

suministro de agua purificada envasada en
garrafón de 20 litros, seis veces a la semana
(lunes, martes, miércoles, jueves, viernes,
sábado) en un horario de 9:00 a 15:00 horas, en
los domicilios de las dependencias del
Municipio de Guadalajara, dirigiéndose con el
responsable de cada una de ellas o en su
defecto con Paola García Ruíz en el área de
Bienes y Servicios, de la Unidad de Recursos
Materiales.

No cumple, el licitante no hace
mención de tiempos y lugares de
entrega respecto a la partida 2.

5.10 Se anexa listado de los domicilios de las
dependencias que integran la ruta de reparto,
mismos que pueden cambiar o incrementarse
de acuerdo a las necesidades del
Municipio de Guadalajara.

No cumple, el licitante no hace
mención de tiempos y lugares de
entrega respecto a la partida 2.

5.11 Sera responsabilidad del proveedor,
realizar las maniobras necesarias para llevar a
cabo el abastecimiento de agua purificada
envasada en garrafones de 20 litros en los
domicilios de las dependencias del Municipio
de Guadalajara.

No cumple, el licitante no hace
mención de tiempos y lugares de
entrega respecto a la partida 2.

8 Catálogos de servicios: No cumple, en la propuesta no se
presenta catálogo de productos
respecto a la partida 2.

9 Requisitos obligatorios que deben
presentar los participantes:
• Presentación en copia de dos contratos
o documentos con entes públicos o privados
que acrediten que ha prestado servicios que
son iguales o superiores en características, en
volumen y condiciones al servicio que se está
solicitando.
• El participante deberá presentar escrito
libre en original firmado por el representante
legal o apoderado en hoja membretada, en el
cual
manifieste bajo protesta de decir verdad que

No cumple, no se presentan
contractos donde se acredite que ha
prestado el servicio referente a la
apartida 2.
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REQUISITOS QUE INCUMPLE LA PROPUESTA MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO
FUNDAMENTO DEL
DESECHAMIENTO

dan cumplimiento con la norma Oficial
Mexicana NOM-201-SSA1-2015, Productos y
servicios, agua y hielo para consumo humano,
envasados y a granel. Especificaciones
sanitarias.

Los PARTICIPANTES COMERCIALIZADORA ELECTROPURA, S DE R.L. DE C.V. cumple para ala partida 2 y COCINA
CHEF A TU MEDIDA S.A. DE C.V., CUMPLE PARA LA PARTIDA 1 (renglones 1 al 118) con todos los Requisitos Legales
Administrativos y Técnicos solicitados en la CONVOCATORIA.

Tercero. Relación de PARTICIPANTES cuyas PROPUESTAS SE DESECHAN.

En términos del artículo 69 numeral 1 fracción I de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, las PROPUESTAS de los PARTICIPANTES ALFONSO NUÑEZ DE LA O
y COMERCIALIZADORA RAPIFRUIT, S.A. DE C.V., SE DESECHAN por las razones motivadas que se indica en los
recuadros anteriores señalados del presente FALLO y con fundamento en lo señalado en el numeral 12 DESECHAMIENTO
DE PROPUESTAS DE LOS PARTICIPANTES, de las bases de la Convocatoria.

Con fundamento en los artículos 67 y 69 numeral 1 de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, conforme al punto
9.1 de las BASES de la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 015/2024 SIN CONCURRENCIA DE
COMITÉ, denominada “ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS PERECEDEROS PARA LA DIRECCIÓN DE
PROGRAMAS SOCIALES MUNICIPALES Y SUMINISTRO DE GARRAFONES DE AGUA PARA LA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN”, se procede a analizar las PROPUESTAS solvente presentada,
que asegure al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad,
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.

En ese sentido, conforme a lo que establece el numeral 9.2. de las BASES de la LICITACIÓN
PÚBLICA NACIONAL 015/2024 SIN CONCURRENCIA DE COMITÉ, se elabora el cuadro
comparativo del precio ofertado contra el precio de referencia obtenido de la investigación de
mercado, puesto que la hipótesis de comparativa de las PROPUESTAS de los PARTICIPANTES que
resultó solvente en el dictamen de evaluación técnica y la evaluación legal-administrativa, toda vez
que, si bien es cierto que el PARTICIPANTE COCINA CHEF A TU MEDIDA S.A. DE C.V. para la
PARTIDA 1 (renglones 1 al 118) y COMERCIALIZADORA ELECTROPURA, S DE R.L. DE C.V.
para la PARTIDA 2, reúnen todos los requerimientos solicitados de las BASES de la
CONVOCATORIA, éste hecho aislado, no es determinante por sí solo para fallar a su favor el
otorgamiento del CONTRATO respectivo, sino que además es necesario que se acredite que el precio
ofertado sea aceptable y conveniente, y que no rebase el presupuesto autorizado para el presente
PROCEDIMIENTO LICITATORIO, observándose lo siguiente:
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PARTIDA 1
PRODUCTOS PERECEDEROS PARA ELABORACIÓN

DE ALIMENTOS
COCINA CHEF A TU MEDIDA

S.A. DE C.V. PRECIO UNITARIO
PROMEDIO ANTES DE
IVA DERIVADO DE LA
INVESTIGACION DE

MERCADO
RENGLÓN DESCRIPCIÓN DE LOS INSUMOS PRECIO UNITARIO

ANTES DE IVA VPIM

1 ACEITE VEGETAL $64.66 -25.23% $86.48
2 APIO $22.00 -28.75% $30.88
3 AJO $142.00 -21.61% $181.14
4 ARROZ BLANCO $52.40 -24.07% $69.01
5 ATÚN EN AGUA 140 GRS $23.90 -22.09% $30.68
6 AVENA (ENTERA) $33.00 -14.38% $38.54
7 AZÚCAR $37.90 -26.05% $51.25
8 BISTECK DE RES $269.70 -28.51% $377.26
9 BISTECK LOMO DE CERDO $189.82 -29.00% $267.34
10 BOLILLO INTEGRAL $10.90 -26.26% $14.78
11 BRÓCOLI $32.40 -27.62% $44.76
12 CAJETA FCO. 500 GR $76.40 -0.26% $76.60
13 CALABAZAS $38.00 -21.44% $48.37
14 CAMOTE MORADO $50.20 -1.31% $50.87
15 CANELA 25 VARAS $430.00 -15.63% $509.67
16 CANELA MOLIDA $415.00 -19.22% $513.77
17 CARNE MOLIDA RES $314.28 -17.93% $382.96
18 CARNE PARA DESHEBRAR RES $304.29 -21.97% $389.94
19 CARNE PARA POZOLE $145.00 -17.13% $174.97
20 CARNE SIRTUDA PARA COCIDO $336.00 -17.26% $406.08
21 CATSUP 380 GR $46.08 -25.23% $61.63
22 CONSOME EN POLVO $211.34 -24.29% $279.15
23 CEBOLLA BLANCA $44.06 -27.70% $60.94
24 CHAMBARETE DE RES $287.39 -18.40% $352.19
25 CHAMPIÑONES $100.98 -22.07% $129.59
26 CHAYOTE $35.12 -23.57% $45.95
27 CHÍA $121.00 -0.06% $121.07
28 CHÍCHARO LATA $23.79 -28.36% $33.21
29 CHILE ANCHO $88.45 -22.64% $114.33
30 CHILE MIRASOL $163.80 -14.46% $191.48
31 CHILE POBLANO $43.43 -25.24% $58.09
32 CHOCOLATE EN POLVO $54.00 -12.58% $61.77
33 CHOCOLATE EN TABLILLA $55.00 -0.18% $55.10
34 CILANTRO $85.00 -4.24% $88.76
35 COL $21.50 -1.45% $21.82
36 COLIFLOR $66.00 -7.73% $71.53

37 CREMA (FRASCO CON FECHA DE CADUCIDAD, A
BASE DE LECHE ENTERA PASTEURIZADA) $116.93 -24.53% $154.93

38 DURAZNO $142.84 -28.36% $199.38
39 ELOTE $10.11 -29.01% $14.24
40 ELOTE LATA $25.95 -29.21% $36.66
41 EMPANIZADOR $58.00 -0.39% $58.23
42 ESPARRAGOS $168.67 -24.29% $222.79
43 ESPINACAS $17.82 -27.69% $24.65
44 FRESA $165.00 -11.10% $185.59
45 FRIJOL PERUANO $72.00 -6.90% $77.34
46 GALLETA TIPO MARÍA (850 G) $425.09 -25.92% $573.82
47 GRANOLA $80.18 -24.52% $106.23
48 GALLETA SALADA CAJA (990 G) $323.98 -28.36% $452.23
49 GARBANZOS $50.08 -19.70% $62.36
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PARTIDA 1
PRODUCTOS PERECEDEROS PARA ELABORACIÓN

DE ALIMENTOS
COCINA CHEF A TU MEDIDA

S.A. DE C.V. PRECIO UNITARIO
PROMEDIO ANTES DE
IVA DERIVADO DE LA
INVESTIGACION DE

MERCADO
RENGLÓN DESCRIPCIÓN DE LOS INSUMOS PRECIO UNITARIO

ANTES DE IVA VPIM

50 GELATINA SABORES $201.52 -29.20% $284.65
51 GUAYABA $50.54 -25.24% $67.60
52 HARINA 900 GR $36.70 -24.30% $48.48
53 HARINA DE HOTCAKES 900 GRS $85.00 -18.06% $103.73
54 HARINA MAIZ 900 GRS $67.00 -13.13% $77.13
55 HIERBABUENA $22.50 -18.62% $27.65
56 HUEVO $56.05 -23.56% $73.33
57 JAMAICA $138.00 -24.53% $182.85
58 JICAMA $22.58 -24.87% $30.06
59 JITOMATE (SALADET) $49.42 -29.00% $69.61
60 SAZONADOR EN POLVO 1.85K $121.92 -29.20% $172.21

61 LECHE (ENTERA ULTRAPASTEURIZADA TETRAPACK)
DE 1 LITRO $39.98 -25.23% $53.47

62 LECHUGA ROMANA $25.90 -12.64% $29.65
63 LENTEJA $68.00 -19.68% $84.66
64 LIMÓN $37.43 -21.83% $47.88
65 MANDARINA $65.00 -11.63% $73.55
66 MANTEQUILLA BARRA 500 GRS $191.44 -24.53% $253.66
67 MANGO $40.90 -22.57% $52.82
68 MANZANA DELICA $57.80 -26.91% $79.08
69 MAYONESA 1.730 GR $440.50 -29.20% $622.20
70 MEJORANA $57.60 -25.23% $77.04
71 MELÓN CHINO $40.30 -24.33% $53.26
72 MERMELADA 980 GR $71.99 -23.26% $93.81
73 MIEL DE MAIZ 500 GR $61.00 -0.63% $61.39
74 MOSTAZA 430 GRS $170.00 -31.35% $247.63
75 NARANJA $29.95 -23.57% $39.19
76 NOPALES $38.98 -24.52% $51.64
77 PANELA PASTEURIZADA $258.28 -28.36% $360.52
78 PAN INTEGRAL PAQ 680GR $65.12 -28.99% $91.71
79 PAN PARA HAMBURGUESA C/12 PZAS $95.62 -29.20% $135.06
80 PAN PARA HOT DOG C/8 PZAS $81.70 -25.23% $109.27
81 PAPA BLANCA $50.69 -24.29% $66.95
82 PAPAYA $47.46 -27.72% $65.66
83 PASTA DE CODITO (PAQUETE 200 G) CAJA $246.05 -16.46% $294.54
84 PASTA DE FIDEO NUM.1 (PAQUETE 200 G) CAJA $246.05 -17.21% $297.19
85 PASTA TIPO ESPAGUETI (PAQUETE 200 G) CAJA $246.05 -16.80% $295.75
86 PECHUGA DE POLLO SIN HUESO $208.66 -24.53% $276.47
87 PEPINOS $34.00 -1.41% $34.48
88 PERA $77.00 -22.16% $98.92
89 PEREJIL $20.98 -29.19% $29.63
90 PIMIENTA NEGRA MILIDA $213.12 -25.23% $285.05
91 PIMIENTO MORRÓN $78.38 -24.29% $103.53
92 PIÑA $43.06 -27.70% $59.56
93 PIÑA DE LATA 800 GRS $204.49 -24.14% $269.57
94 PLÁTANO $41.78 -15.36% $49.36
95 PLÁTANO MACHO $37.06 -23.58% $48.49
96 POLVO SABOR CHOCOLATE 1.75 KG $248.00 -0.44% $249.09
97 PURE DE TOMATE (TETRAPAK) $43.69 -28.35% $60.98
98 QUESO DE MESA $251.60 -28.99% $354.34
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PARTIDA 1
PRODUCTOS PERECEDEROS PARA ELABORACIÓN

DE ALIMENTOS
COCINA CHEF A TU MEDIDA

S.A. DE C.V. PRECIO UNITARIO
PROMEDIO ANTES DE
IVA DERIVADO DE LA
INVESTIGACION DE

MERCADO
RENGLÓN DESCRIPCIÓN DE LOS INSUMOS PRECIO UNITARIO

ANTES DE IVA VPIM

99 QUESO MANCHEGO $250.22 -25.22% $334.61
100 QUESO OAXACA $249.00 -21.39% $316.75
101 QUESO PANELA $209.28 -24.29% $276.42
102 QUINOA $36.48 -27.71% $50.46
103 RÁBANO $32.02 -21.81% $40.95
104 REQUESÓN $90.20 -22.08% $115.76
105 SAL GRANO 1 KG $19.80 -20.73% $24.98
106 SAL MOLIDA 1 KG $19.70 -22.00% $25.26
107 SANDIA $21.98 -28.35% $30.67
108 SOYA TEXTURIZADA $31.68 -28.99% $44.62
109 TOCINO $215.91 -29.20% $304.98
110 TAMARINDO $88.00 -0.88% $88.78
111 TOMATE VERDE $33.87 -24.29% $44.74
112 TORTILLA MAÍZ $37.14 -27.70% $51.37
113 TORTILLA DE HARINA $64.00 -0.67% $64.43
114 TOTOPOS $150.00 -18.87% $184.89
115 UVA SIN SEMILLA $135.94 -23.56% $177.85
116 VAINILLA LIQUIDA FCO 1 LITRO $140.00 -34.60% $214.06

117 YOGURT 4 LT. (VARIOS SABORES A BASE DE LECHE
ENTERA PASTEURIZADA NO SOYA) $219.00 -19.68% $272.66

118 ZANAHORIA $25.06 -28.98% $35.29

PARTIDA DESCRIPCIÓN UNIDAD DE
MEDIDA

COMERCIALIZADORA ELECTROPURA,
S DE R.L. DE C.V.

PRECIO UNITARIO
PROMEDIO ANTES DE
IVA DERIVADO DE LA
INVESTIGACION DE

MERCADO
PRECIO UNITARIO ANTES

DE IVA VPIM

2 GARRAFONES DE AGUA PIEZA $32.00 -2.02% $32.66

* VPIM – Variación porcentual con respecto al costo de referencia resultado de la Investigación de
Mercado.

De lo anterior, se concluye que, la variación porcentual de las partidas 1 (renglones 1 y 118) y 2,
ofertadas por los licitantes, con respecto al costo de referencia resultado de la Investigación de
Mercado se encuentran dentro de los límites y parámetros establecidos en el artículo 71 de la Ley de
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus
Municipios.

De acuerdo con el análisis comparativo de precios ofertados contra el presupuesto base expuesto
anteriormente, se concluye que la PROPUESTA económica del PARTICIPANTE COCINA CHEF A TU
MEDIDA S.A. DE C.V., para la partida 1 (renglones 1 y 118) y COMERCIALIZADORA ELECTROPURA, S DE
R.L. DE C.V. para la partida 2, es la más conveniente además de cumplir con los parámetros y límites
presupuestales señalados por la CONVOCANTE.
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, conforme a los artículos 13, 66, 67, 69, 71 y 72 de la Ley de
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus
Municipios; resuelve las siguientes:

PROPOSICIONES:

Primero. De conformidad con lo señalado por el artículo 67 y 79 de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus
Municipios, se ADJUDICA el CONTRATO ABIERTO al PARTICIPANTE COCINA CHEF A TU
MEDIDA S.A. DE C.V., para la partida 1 (renglones 1 al 118), para la adquisición de
“PRODUCTOS PERECEDEROS PARA ELABORACIÓN DE ALIMENTOS”, por un monto
mínimo de $201,300.25 (doscientos un mil trescientos pesos 25/100 M.N.) y un monto máximo
de $402,600.50 (CUATROCIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS PESOS 50/100 M.N.) ambos montos
sin que grave el Impuesto al Valor Agregado incluido al por tratarse del PARTICIPANTE cuya oferta
resulta solvente, porque cumple con los requisitos legales, administrativos y con las especificaciones
técnicas derivadas del Anexo 1. Carta de Requerimientos Técnicos, además de cumplir con los
parámetros económicos de la LICITACIÓN y de ofrecer el precio solvente más conveniente, como a
continuación se detalla:

PARTIDA DESCRIPCIÓN
PROVEEDOR
ADJUDICAD
O

PRESUPUESTO
MÍNIMO

PRESUPUESTO
MÁXIMO

1
PRODUCTOS

PERECEDEROS PARA
ELABORACIÓN
DE ALIMENTOS

COCINA CHEF A TU
MEDIDA S.A. DE C.V. $201,300.25 $402,600.50

A continuación, se enlistan los precios unitarios que la dependencia pagará por concepto de insumos:

RENGLÓN DESCRIPCIÓN DE LOS INSUMOS
PRECIO UNITARIO
ANTES DE IVA

1 ACEITE VEGETAL $64.66
2 APIO $22.00
3 AJO $142.00
4 ARROZ BLANCO $52.40
5 ATÚN EN AGUA 140 GRS $23.90
6 AVENA (ENTERA) $33.00
7 AZÚCAR $37.90
8 BISTECK DE RES $269.70
9 BISTECK LOMO DE CERDO $189.82
10 BOLILLO INTEGRAL $10.90
11 BRÓCOLI $32.40
12 CAJETA FCO. 500 GR $76.40
13 CALABAZAS $38.00
14 CAMOTE MORADO $50.20
15 CANELA 25 VARAS $430.00
16 CANELA MOLIDA $415.00
17 CARNE MOLIDA RES $314.28
18 CARNE PARA DESHEBRAR RES $304.29
19 CARNE PARA POZOLE $145.00
20 CARNE SIRTUDA PARA COCIDO $336.00
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RENGLÓN DESCRIPCIÓN DE LOS INSUMOS
PRECIO UNITARIO
ANTES DE IVA

21 CATSUP 380 GR $46.08
22 CONSOME EN POLVO $211.34
23 CEBOLLA BLANCA $44.06
24 CHAMBARETE DE RES $287.39
25 CHAMPIÑONES $100.98
26 CHAYOTE $35.12
27 CHÍA $121.00
28 CHÍCHARO LATA $23.79
29 CHILE ANCHO $88.45
30 CHILE MIRASOL $163.80
31 CHILE POBLANO $43.43
32 CHOCOLATE EN POLVO $54.00
33 CHOCOLATE EN TABLILLA $55.00
34 CILANTRO $85.00
35 COL $21.50
36 COLIFLOR $66.00
37 CREMA (FRASCO CON FECHA DE CADUCIDAD, A BASE DE LECHE ENTERA PASTEURIZADA) $116.93
38 DURAZNO $142.84
39 ELOTE $10.11
40 ELOTE LATA $25.95
41 EMPANIZADOR $58.00
42 ESPARRAGOS $168.67
43 ESPINACAS $17.82
44 FRESA $165.00
45 FRIJOL PERUANO $72.00
46 GALLETA TIPO MARÍA (850 G) $425.09
47 GRANOLA $80.18
48 GALLETA SALADA CAJA (990 G) $323.98
49 GARBANZOS $50.08
50 GELATINA SABORES $201.52
51 GUAYABA $50.54
52 HARINA 900 GR $36.70
53 HARINA DE HOTCAKES 900 GRS $85.00
54 HARINA MAIZ 900 GRS $67.00
55 HIERBABUENA $22.50
56 HUEVO $56.05
57 JAMAICA $138.00
58 JICAMA $22.58
59 JITOMATE (SALADET) $49.42
60 SAZONADOR EN POLVO 1.85K $121.92
61 LECHE (ENTERA ULTRAPASTEURIZADA TETRAPACK) DE 1 LITRO $39.98
62 LECHUGA ROMANA $25.90
63 LENTEJA $68.00
64 LIMÓN $37.43
65 MANDARINA $65.00
66 MANTEQUILLA BARRA 500 GRS $191.44
67 MANGO $40.90
68 MANZANA DELICA $57.80
69 MAYONESA 1.730 GR $440.50
70 MEJORANA $57.60
71 MELÓN CHINO $40.30
72 MERMELADA 980 GR $71.99
73 MIEL DE MAIZ 500 GR $61.00
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RENGLÓN DESCRIPCIÓN DE LOS INSUMOS
PRECIO UNITARIO
ANTES DE IVA

74 MOSTAZA 430 GRS $170.00
75 NARANJA $29.95
76 NOPALES $38.98
77 PANELA PASTEURIZADA $258.28
78 PAN INTEGRAL PAQ 680GR $65.12
79 PAN PARA HAMBURGUESA C/12 PZAS $95.62
80 PAN PARA HOT DOG C/8 PZAS $81.70
81 PAPA BLANCA $50.69
82 PAPAYA $47.46
83 PASTA DE CODITO (PAQUETE 200 G) CAJA $246.05
84 PASTA DE FIDEO NUM.1 (PAQUETE 200 G) CAJA $246.05
85 PASTA TIPO ESPAGUETI (PAQUETE 200 G) CAJA $246.05
86 PECHUGA DE POLLO SIN HUESO $208.66
87 PEPINOS $34.00
88 PERA $77.00
89 PEREJIL $20.98
90 PIMIENTA NEGRA MILIDA $213.12
91 PIMIENTO MORRÓN $78.38
92 PIÑA $43.06
93 PIÑA DE LATA 800 GRS $204.49
94 PLÁTANO $41.78
95 PLÁTANO MACHO $37.06
96 POLVO SABOR CHOCOLATE 1.75 KG $248.00
97 PURE DE TOMATE (TETRAPAK) $43.69
98 QUESO DE MESA $251.60
99 QUESO MANCHEGO $250.22
100 QUESO OAXACA $249.00
101 QUESO PANELA $209.28
102 QUINOA $36.48
103 RÁBANO $32.02
104 REQUESÓN $90.20
105 SAL GRANO 1 KG $19.80
106 SAL MOLIDA 1 KG $19.70
107 SANDIA $21.98
108 SOYA TEXTURIZADA $31.68
109 TOCINO $215.91
110 TAMARINDO $88.00
111 TOMATE VERDE $33.87
112 TORTILLA MAÍZ $37.14
113 TORTILLA DE HARINA $64.00
114 TOTOPOS $150.00
115 UVA SIN SEMILLA $135.94
116 VAINILLA LIQUIDA FCO 1 LITRO $140.00
117 YOGURT 4 LT. (VARIOS SABORES A BASE DE LECHE ENTERA PASTEURIZADA NO SOYA) $219.00
118 ZANAHORIA $25.06

Segundo. De conformidad con lo señalado por el artículo 67 y 79 de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus
Municipios, se ADJUDICA el CONTRATO ABIERTO al PARTICIPANTE COMERCIALIZADORA
ELECTROPURA, S DE R.L. DE C.V., para la PARTIDA 2, para la adquisición de “GARRAFONES
DE AGUA”, por un monto mínimo de $110,080.00 (CIENTO DIEZ MIL OCHENTA PESOS 00/100
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M.N.) y un monto máximo de $275,200.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS
PESOS 00/100 M.N.), por tratarse del PARTICIPANTE cuya oferta resulta solvente, porque cumple con
los requisitos legales, administrativos y con las especificaciones técnicas derivadas del Anexo
1. Carta de Requerimientos Técnicos, además de cumplir con los parámetros económicos de la
LICITACIÓN y de ofrecer el precio solvente más conveniente, como a continuación se detalla:

COMERCIALIZADORA ELECTROPURA, S DE R.L. DE C.V.

PARTIDA DESCRIPCIÓN
UNIDAD

DE
MEDIDA

CANTIDAD
MÍNIMA

CANTIDAD
MÁXIMA

PRECIO
UNITARIO

IMPORTE
MÍNIMO

IMPORTE
MÁXIMO

2 GARRAFONE
S DE AGUA PIEZA 3,440 8,600 $32.00 $110,080.00 $275,200.00

SUBTOTAL $110,080.00 $275,200.00
IVA $0.00 $0.00

TOTAL $110,080.00 $275,200.00

Tercero. En cumplimiento al punto 18 de las BASES de la CONVOCATORIA, y al artículo 69 numeral
5 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de
Jalisco y sus Municipios, artículo 19, fracción I de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado
de Jalisco, se establece que los PROVEEDORES COCINA CHEF A TU MEDIDA S.A. DE
C.V. y COMERCIALIZADORA ELECTROPURA, S. DE R.L. DE C.V., tendrán que comparecer ante la
DIRECCIÓN DE LO JURÍDICO CONSULTIVO DEL GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE
GUADALAJARA para la firma del CONTRATO, dentro de los veinte días hábiles posteriores a la
entrega de la garantía por parte del licitante adjudicado en un horario de 09:00 a 15:00 horas.

Así mismo, será requisito indispensable que los PROVEEDORES COCINA CHEF A TU MEDIDA
S.A. DE C.V. y COMERCIALIZADORA ELECTROPURA, S. DE R.L. DE C.V., acrediten su registro,
vigencia y actualización ante el Padrón de Proveedores del Gobierno del Municipio de
Guadalajara, en términos de los artículos 17 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones
y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Cuarto. Apercíbase al PROVEEDORES COCINA CHEF A TU MEDIDA S.A. DE C.V. y
COMERCIALIZADORA ELECTROPURA, S. DE R.L. DE C.V., que en caso de incumplimiento del
CONTRATO que se celebre a su favor, se harán efectivas las sanciones establecidas en el punto 22
de las BASES de la CONVOCATORIA, así como las previstas por la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Quinto. De conformidad con el punto 21. GARANTÍAS párrafo primero de las BASES, para los
proveedores COCINA CHEF A TU MEDIDA S.A. DE C.V. y COMERCIALIZADORA
ELECTROPURA, S. DE R.L. DE C.V., no aplica la entrega de GARANTÍA.
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Sexto. El contrato a celebrarse con los PROVEEDORES tendrán una vigencia a partir del día hábil
siguiente de la notificación y publicación del FALLO y hasta el 31 de diciembre de 2024, conforme a
los plazos establecidos en las presentes BASES, sus anexos y las PROPUESTAS de los
PROVEEDORES, de conformidad al Artículo 76 de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, sin perjuicio del
tiempo de entrega establecido en la CONVOCATORIA, en el acta de junta de aclaraciones de la
LICITACIÓN o en la propuesta presentada por el PROVEEDOR.

Séptimo. Notifíquese la presente RESOLUCIÓN a los PARTICIPANTES en los términos establecidos
en las BASES que rigen al presente proceso de LICITACIÓN de conformidad con el Artículo 69
numeral 4 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del
Estado de Jalisco y sus Municipios.

Octavo. Los PROVEEDORES COCINA CHEF A TU MEDIDA S.A. DE C.V. y
COMERCIALIZADORA ELECTROPURA, S. DE R.L. DE C.V., manifestaron que NO es su voluntad
realizar la aportación cinco al millar, para ser aportado al Fondo Impulso Jalisco con el propósito de
promover y procurar la reactivación económica en el Estado, lo anterior señalado en los artículos 143,
145, 148 y 149 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios
del Estado de Jalisco y sus Municipios.

De acuerdo con lo anterior, publíquese la presente RESOLUCIÓN en el Portal de
https://transparencia.guadalajara.gob.mx/licitaciones2024, protegiendo en todo momento la
información pública, confidencial y/o reservada conforme a lo establecido en la Ley de la Materia.

Con fundamento en lo establecido en el artículo 69 fracción VI de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios,
se hace constar el nombre y cargo de los servidores públicos responsables de las evaluaciones
realizadas:

• La Evaluación Legal-Administrativa y Económica, fueron realizadas por los servidores públicos:

NOMBRE CARGO

LIC. ANNA KAREN PÉREZ CUEVAS
DIRECTORA DE ADQUISICIONES DEL GOBIERNO DEL
MUNICIPIO DE GUADALAJARA

LIC. ALEJANDRO ANTONIO ANGELINO LÓPEZ
PERSONA DESIGNADA PARA PROCESO EN LA UNIDAD
CENTRALIZADA DE COMPRAS DEL GOBIERNO
DEL
MUNICIPIO DE GUADALAJARA

● EL DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA PARA LA PARTIDA 1, FUE EMITIDO POR:

NOMBRE CARGO

MARÍA ANTONIETA VIZCAÍNO HUERTA DIRECTORA DE PROGRAMAS SOCIALES
MUNICIPALES
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NOMBRE CARGO

LIC. NORMA ANGÉLICA AGUIRRE VARELA COORDINADORA GENERAL DE COMBATE A LA
DESIGUALDAD

● EL DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA PARA LA PARTIDA 2, FUE EMITIDO POR:

NOMBRE CARGO
L.C.P. PAOLA GARCIA RUÍZ JEFA DEL ÁREA DE BIENES Y SERVICIOS

L.C.P. ANA BELÉN GONZÁLEZ GÓMEZ JEFA DE LA UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES
LIC. MARÍA GUADALUPE ALONSO LÓPEZ DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN

Con lo anterior se da por terminada la presente Acta el mismo día que dio inicio, siendo las 14:15
horas, firmando de conformidad los que en ella intervinieron para dejar constancia.

Cúmplase. Así lo dictaminó la Unidad Centralizada de Compras del Gobierno del Municipio de
Guadalajara, con la presencia del representante del Área Requirente, de la Contraloría Ciudadana y
el Representante asignado por parte del Comité, con fundamento en los artículos 67 y 72 numeral 1
fracción V. inciso c) de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, quienes firman al calce y al margen de esta
RESOLUCIÓN con base en el Dictamen de Evaluación Técnica, Evaluación Legal-Administrativa y
Económica, efectuados por el Área Requirente y la Unidad Centralizada de Compras.

Lo anterior, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar. CONSTE.

NO. NOMBRE PUESTO FIRMA ANTEFIRMA

1
LIC. ANNA KAREN
PÉREZ CUEVAS

DIRECTORA DE
ADQUISICIONES

DEL GOBIERNO DEL
MUNICIPIO DE
GUADALAJARA

2
MARÍA ANTONIETA
VIZCAÍNO HUERTA

DIRECTORA DE
PROGRAMAS SOCIALES

MUNICIPALES

3
LIC. NORMA ANGÉLICA

AGUIRRE VARELA

COORDINADORA
GENERAL DE COMBATE
A LA DESIGUALDAD
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NO. NOMBRE PUESTO FIRMA ANTEFIRMA

4
L.C.P. PAOLA GARCIA

RUÍZ
JEFA DEL ÁREA DE
BIENES Y SERVICIOS

5
L.C.P. ANA BELÉN
GONZÁLEZ
GÓMEZ

JEFA DE LA UNIDAD DE
RECURSOS MATERIALES

6
LIC. MARÍA
GUADALUPE

ALONSO LÓPEZ

DIRECTORA DE
ADMINISTRACIÓN

7
DANIEL ALEJANDRO
OROZCO
CAMARILLO

REPRESENTANTE DE LA
CONTRALORIA
CIUDADANA

8
LIC. ALEJANDRO

ANGELINO

SERVIDOR PÚBLICO
DESIGNADO POR EL

TITULAR DE LA UNIDAD
CENTRALIZADA DE

COMPRAS

9
ING. OMAR PALAFOX

SÁENZ

REPRESENTANTE DEL
COMITÉ, DESIGNADO
EN LA SESIÓN DE
INSTALACIÓN DEL

COMITÉ DE
ADQUISICIONES,
ENAJENACIONES,

ARRENDAMIENTOS Y
CONTRATACIÓN DE

SERVICIOS DE
GUADALAJARA

Fin del Acta.

Página 33 de 33


